
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYAN CAUCA. 

 

AUTO No 1930 

 
Popayán, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
La anterior decisión se notifica en el estado Nro. 069 del 01 de julio de 2022. 

 

 
Radicado N° 2021-00747-00 

Proceso: VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

Demandante: MAYERLY PRETEL CAICEDO  

Demandado: ANDRES ALBERTO FAJARDO MUÑOZ Y OTROS 

 
 

Habiéndose agotado las etapas procedimentales pertinentes, se procede a señalar fecha 

de conformidad con el artículo 375 del Código General del Proceso, por tal razón el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 
PRIMERO.- Conforme con lo preceptuado en el artículo 375 del Código General del Proceso, 

se señala fecha para inspección judicial a que hace referencia el mencionado artículo, con 

el propósito de verificar los hechos relacionados en la demanda y constitutivos de posesión 

alegada por la parte demandante. Aclarando que se puede dar aplicación a lo estipulado en 

el numeral 9 inciso final ibídem.  

 

Se señala para tal fin el día 17 de agosto de dos mil veintidós (2022) a las diez de 
la mañana (10:00 am.) 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE a las partes el presente auto por ESTADOS y háganles saber 

que en la fecha señalada deben presentarse ellos a fin de surtir los interrogatorios que se 

decreten y sus testigos. Se recibirán los testimonios de quienes se encuentren presentes. 

 
TERCERO – Se DECRETA LA PRÁCTICA DE LAS SIGUIENTES PRUEBAS, así: 

 
I. Pruebas de la parte demandante: 

 
I.I. Documentales: Téngase como documentales todos y cada uno de los        

documentos relacionados y aportados con la demanda. 

 
I.II. Testimonial: Decrétese la prueba testimonial solicitada y recíbanse los testimonios de 

los señores: 

 

MARIA EUGENIA CAICEDO, identificada con la C.C. No. 34.546.681 de Popayán, 

domiciliada y residente en la Carrera 6 A # 17 - 18 de esta ciudad – Celular 318 862 3231, 

no posee correo electrónico. 
 

LAURA GISSELLE PRETEL, identificada con la C.C. No. 1.061.722.900, domiciliada y 

residente en el municipio de Popayán en la Carrera 41 A # 26 – 51 – Celular 300 6943441. 

 

MARTHA CECILIA CARABALÍ, identificada con la C.C. No. 31.994.700, domiciliada y 

residente en la Carrera 96 # 59 – 95 – Celular 316 309 0337 – Correo electrónico 

andreacris1975@hotmail.com. 
 

SONIA SALAZAR, identificada con la C.C. No. 34.560.530 de Popayán, domiciliada y 

residente en la Calle 15 # 703 Segundo Piso B/ Primero de Mayo – Celular 313 660 0928, 

no posee correo electrónico. 

 

EDGAR ALBERTO PISO, identificado con la C.C. No. 10.542.257 de Popayán, domiciliado 
y residente en el municipio de Popayán en la Calle 25 # 8 A – 50 B/ Sindical 2da Etapa – 

mailto:andreacris1975@hotmail.com


Celular 304 498 8033, no posee correo electrónico 

 

YAZMIN TATIANA ZAMBRANO ESPINOSA, identificada con la C.C. No. 25.287.762, 

domiciliada y residente en el municipio de Popayán en la Calle 16 # 7 – 02 B/ Primero de 

Mayo – Celular 310 893 4333 - Correo electrónico zambranotatiana06@gmail.com 

 

I.III. Inspección judicial: Se decreta esta prueba con el fin de dar cumplimiento a lo 
preceptuado en el artículo 375. 

 

II. Pruebas de la parte demandada: 

 

- Representada por apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE VIVIENDA, 

CIUDAD Y TERRITORIO 
 

II.I. Documentales: Téngase como documentales todos y cada uno de los                  

documentos relacionados y aportados con la contestación de la demanda. 

 

- Representada por apoderada judicial del señor FRANQUI FAJARDO MUÑOZ. 

 

II.II Testimonial: Decrétese la prueba testimonial solicitada y recíbanse los testimonios de 
la señora: 

 

CLAUDIA MILENA ESCOBAR FAJARDO, identificada con cedula de ciudadanía 

34.567213 expedida en Popayán, Cauca, con dirección Carrera 27B #5 A -17 Barrio Santa 

Elena Teléfono: 3122766415; Correo electrónico: Clamilena2011@hotmail.com. 

 
II.III. Interrogatorio de parte: se decreta tal prueba para que se interrogue a la parte 

demandante MAYERLY PRETEL CAICEDO y a sus testigos.  

 

CUARTO: ADVERTIR a quienes actúan e intervienen en este asunto que deben tenerse 

en cuenta todos y cada uno de los protocolos de bioseguridad implementados en especial 

el establecido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

- Curador Ad- Litem, no aportó pruebas. 
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